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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
que reforma y adiciona los artículos 15 y 55 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ciria Yamile Salomón Durán, del Grupo Parlamentario del PVEM. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

25 de octubre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
21 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar al Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, el fomento a las acciones de 

apoyo de proyectos que propicien la innovación productiva y el cuidado del suelo, a través del uso de biofertilizantes, 

plaguicidas orgánicos, la bioestimulación de cultivos y, en general, todas las prácticas agronómicas que mejoren 
los medios de vida en el campo de manera orgánica y sustentable. Así como, el apoyo para el cambio de estructura 

productiva, para incentivar las prácticas agronómicas sustentables que permitan la bioestimulación de cultivos por 
medio de nutrientes vegetales y/o sustancias naturales; y se propicie el uso preferente de biofertilizantes y 

plaguicidas orgánicos que permitan una transición gradual y progresiva hacia sistemas de agricultura regenerativa 

y ecológica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX, 
todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se 

refiere el artículo anterior, fomentará acciones en las 
siguientes materias: 
 

I. a XVI. (...) 

 
 

 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

 

 

DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 55 DE LA LEY DE DESARROLLO 

RURAL SUSTENTABLE. 
 

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción XVII 
al artículo 15, recorriéndose las actuales en el orden 

subsecuente de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

y se adiciona una fracción VIII al artículo 55, 

recorriéndose las actuales en el orden subsecuente de 
la citada ley, para quedar como sigue: 

 
Artículo 15. [...] 

 
 
 

I. a XVI. (...) 

 
XVII. Apoyo de proyectos que propicien la 

innovación productiva y el cuidado del suelo, a 

través del uso de biofertilizantes, plaguicidas 
orgánicos, la bioestimulación de cultivos y, en 

general, todas las prácticas agronómicas que 

mejoren los medios de vida en el campo de 
manera orgánica y sustentable. 
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XVII. Impulso a los programas orientados a la paz social; 

 

 

XVIII. Difusión nacional sobre su contenido, y 

 
XIX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

 
 

Artículo 55.- Los apoyos para el cambio de la estructura 
productiva tendrán como propósitos: 
 

I. a VII. (...) 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 

 
 
 

 
VIII. Fomentar la producción hacia productos con 
oportunidades de exportación y generación de divisas, 

dando prioridad al abastecimiento nacional de productos 
considerados estratégicos; y 
 

IX. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a 

las prácticas sustentables de las culturas tradicionales. 
 

XVIII. Impulso a los programas orientados a la paz 
social; 

 

XIX. Difusión nacional sobre su contenido, y 

 
XX. Las demás que determine el Ejecutivo Federal. 

 
 

Artículo 55. [...] 
 
 

I. a VII. (...) 

 
VIII. Incentivar las prácticas agronómicas 

sustentables que permitan la bioestimulación de 
cultivos por medio de nutrientes vegetales y/o 
sustancias naturales; y se propicie el uso 

preferente de biofertilizantes y plaguicidas 

orgánicos que permitan una transición gradual y 
progresiva hacia sistemas de agricultura 
regenerativa y ecológica. 

 
 
IX. Fomentar la producción hacia productos con 

oportunidades de exportación y generación de divisas, 
dando prioridad al abastecimiento nacional de productos 
considerados estratégicos; y 

 

X. Fomentar la diversificación productiva y contribuir a 
las prácticas sustentables de las culturas tradicionales. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Todos los insumos agrícolas orgánicos en 

alineación con las acciones de fomento contempladas en 

el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable establecido en la presente ley, habrán 

de estar producidos y procesados conforme a las reglas 
previstas por las Normas Oficiales Mexicanas, expedidas 

por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural. 
 

SEGUNDO. Los apoyos y/o programas que se destinen 

a los proyectos que propicien las prácticas agronómicas 
orgánicas conforme a los objetivos de la Reconversión 

Productiva Sustentable previstos en esta ley, estarán 
sujetos a la distribución del gasto aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 

correspondiente. 

 
TERCERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Lucrecia Hermoso 


